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REsuMEn

La producción de yerba mate tiene cuatro siglos de historia, sin embargo, 
la producción con certificación orgánica se remonta solo a mediados de la 
década de 1990. El propósito de este artículo es analizar las transformacio-
nes que experimenta la red sociotécnica de cultivo, elaboración y comercia-
lización de yerba mate proveniente de la provincia de Misiones (Argentina) 
en su pasaje a la certificación orgánica. A tal fin, se analizan certificaciones 
orgánicas y complementarias así como alternativas a las mismas. Asimismo, 
se señalan las limitantes que impiden la expansión de la producción orgá-
nica de yerba mate. La perspectiva teórica adoptada es la Teoría del Actor-
Red (tar), y el corpus de análisis está conformado por entrevistas realizadas 
en zonas productoras de la provincia de Misiones y en Buenos Aires entre 
2014 y 2017, estadísticas oficiales y otros datos secundarios.
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InTRoduCCIÓn

En poco más de dos décadas, la agricultura orgánica ha pasado de ser una 
rareza a abarcar una gran variedad de cultivos y productos en diferentes 
regiones de la Argentina orientada primordialmente a la exportación, pero 
gradualmente también hacia el mercado doméstico. Una gran novedad en 
este fenómeno es el papel central que asumen las firmas certificadoras en 
todo el proceso productivo y la posterior comercialización. El caso de la 
yerba mate orgánica es particularmente interesante por tratarse del cultivo 
y la elaboración de una especie nativa con una tradición de cuatro siglos en 
áreas de la Argentina, Paraguay y Brasil. La importancia de la yerba mate 
no es solo económica, sino también social, al abarcar a muchos pequeños 
y medianos productores. Esta producción, que ha estado históricamente 
orientada al mercado interno, en la transformación a lo orgánico pasa a 
ganar mercados externos impensados hasta hace pocos años.

La producción agrícola con certificación orgánica ha recibido creciente 
atención en años recientes desde diversos abordajes científicos. La mayor 
parte de estos estudios se ha desarrollado desde las ciencias económicas y 
las ciencias agrarias. En cuanto a los abordajes desde la administración y la 
economía agraria, se han centrado mayormente en analizar los perfiles de 
los consumidores y las peculiares características de la comercialización de 
este tipo de productos (Escola y Laforga, 2007; Fotopoulos y Krystallis, 
2002; Gutiérrez-Pérez et al., 2013; Magnusson et al., 2001; Paull, 2011). 
Asimismo, las ciencias agrarias y ecológicas han centrado sus desarrollos 
teóricos en analizar la calidad de los productos, así como la dimensión 
ambiental de la producción orgánica (Boza Martínez, 2013; Gómez 
Perazzoli, 2000; Guhl, 2009; Ilany y Lawson, 2009; Lawson, 2009; Madrid 
Tamayo, 2009; Mateos y Ghezan, 2010). En las ciencias sociales el tema ha 
sido abordado desde variadas perspectivas teóricas, tales como el marxismo 
(Buck et al., 1997), el institucionalismo (Lynggaard, 2001), la innovación 
(Allaire y Wolf, 2004; Padel, 2001).

Se destacan en el plano internacional, sin embargo, investigaciones ins-
piradas por tres perspectivas teóricas cercanas entre sí: el manejo estratégico 
de nichos, el manejo de la transición de régimen sociotécnico y la Teoría 
del Actor-Red. Las dos primeras convergen en plantear la constitución de 
nichos verdes u orgánicos y/o la transición hacia un régimen sociotécnico 
sustentable en la actividad agrícola, partiendo siempre de las realidades de 
países del norte de Europa Occidental (Kemp et al., 1998; Smith y Raven, 
2012; Smith et al., 2010). Por otro lado, la Teoría del Actor-Red (tar), aun-
que emparentada con las anteriores, se centra en analizar la constitución de 
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redes sociotécnicas de producción y comercialización de orgánicos alterna-
tivas a la producción convencional en países tales como Francia (Sylvander, 
1997; Wilkinson, 2006), Italia (Fonte, 2006), Taiwán (Lin y Wang, 2014) 
y la Argentina (Grasa, 2015).

A partir de una aproximación inductiva, el concepto de red fue utilizado 
para orientar las indagaciones entre los diferentes actores que toman parte 
en la producción, elaboración y comercialización de yerba mate orgánica. 
La perspectiva teórica adoptada es específicamente la tar (Actor-Network 
Theory, o ant), particularmente adecuada debido a las interacciones entre 
productores, empresas certificadoras y especies vegetales en un proceso de 
innovación productiva y social a la vez (Latour, 1987, 2008; Law, 1986). 
Esta perspectiva provee conceptos sensibilizadores para abordar la investi-
gación empírica, no enunciados a priori sobre los fenómenos en cuestión 
(Bueger y Stockbruegger, 2017). La tar parte de tres principios: primero, 
el agnosticismo, que apunta a la imparcialidad analítica a la hora de consi-
derar a los actores sin distinción de su naturaleza humana o de aspectos 
sociales o técnicos. Segundo, la simetría generalizada, que lleva a dar cuenta 
de las perspectivas divergentes o conflictivas de los diferentes actores en la 
red bajo análisis. En tercer lugar, el principio de asociación libre demanda 
que no haya distinción previa entre lo tecnológico o natural y lo humano 
(Callon, 1986a; Singleton y Michael, 1993). Esta perspectiva teórica enfa-
tiza la heterogeneidad del mundo social, la distribución de propiedades de 
agencia a través de la divisoria humano/no humano, y los procesos a través 
de los cuales las redes sociotécnicas se extienden (Shiga, 2007).

Complementaria de lo anterior es la perspectiva de la sociología de la 
traducción tal como lo plantea la misma tar (Callon, 1986b; Daza 
Villadiego, 2012; Law, 1992). Traducción alude a cómo los actores constru-
yen significaciones comunes, definen representatividades e intentan coop-
tarse unos a otros y lograr acuerdos en pos de intereses tanto individuales 
como colectivos. En este proceso, que no es otra cosa que la conformación 
de la red sociotécnica, pueden diferenciarse cuatro etapas sucesivas: proble-
matización, interesamiento, enrolamiento y movilización. Estas categorías 
analíticas son empleadas en el análisis del proceso de constitución de la red 
sociotécnica que produce, elabora y comercializa la yerba mate certificada 
como orgánica.

La estrategia metodológica es cualitativa. Se realizaron veintiocho entre-
vistas a productores yerbateros de tipo orgánicos, barbacuás y convencio-
nales en diferentes áreas productoras de la provincia de Misiones (Apóstoles, 
Santo Pipó, Oberá, Ruiz de Montoya, Puerto Rico, San Ignacio) entre 2014 
y 2017. La provincia de Corrientes, aunque también es productora, no fue 
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contemplada en el estudio debido a que en su territorio no existen estable-
cimientos que cuenten con certificación orgánica. También se entrevistó a 
representantes de una de las certificadoras más importantes del sector yer-
batero, así como a funcionarios del Instituto Nacional de la Yerba Mate 
(inym). Los datos recolectados fueron claves frente a las escasas investiga-
ciones en torno a la producción orgánica en general y el rol de las certifica-
doras. Complementariamente, se recopiló la copiosa bibliografía sobre la 
historia y el presente de la actividad yerbatera en la provincia de Misiones. 
También se consultaron datos oficiales sobre establecimientos y superficies 
sembradas, así como sobre producción orgánica.

En primer lugar, se caracteriza la agricultura orgánica y su evolución 
desde sus orígenes hace más de cien años hasta la actualidad; se presta par-
ticular atención a su desarrollo mucho más reciente en la Argentina. A con-
tinuación, se analiza el proceso de articulación de una nueva red sociotécnica 
en torno a la yerba mate, considerando tanto la producción como la elabo-
ración y comercialización. Las firmas certificadoras emergen como un nue-
vo actor que deviene punto de pasaje obligatorio y portavoz de esta red. 
Luego, se consideran las redes tanto alternativas como complementarias 
que se articulan con posterioridad. Por último, las conclusiones se refieren 
a la estandarización y burocratización como los rasgos más importantes del 
pasaje de la agricultura convencional a la orgánica, el costo del proceso de 
certificación y la posibilidad de desarrollar otros mecanismos.

AGRICulTuRA oRGÁnICA Y CERTIFICACIÓn

Lo que hoy identificamos como agricultura orgánica es en realidad fruto de 
la amalgama de ideas que desde fines del siglo xix fueron impulsadas por 
pensadores, grupos de agricultores y consumidores, así como distintas orga-
nizaciones, fundamentalmente en países anglo y germano parlantes. La 
agricultura convencional o moderna se consolidó a comienzos del siglo xx, 
a partir de una serie de descubrimientos científicos y tecnológicos. 
Previamente, la fertilidad de los suelos se mantenía mediante la rotación de 
cultivos y la combinación de la actividad pecuaria con la agrícola. Sin 
embargo, en la década de 1920, con la inserción de la agricultura al movi-
miento económico a escala global y la introducción de paquetes tecnológi-
cos, fertilizantes químicos y, con posterioridad, plaguicidas y herbicidas, se 
inició un proceso de intensificación de la actividad. Simultáneamente a la 
expansión de esta revolución agrícola en el mundo, comenzaron a organi-
zarse colectivos de consumidores y productores litigantes, preocupados por 
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el impacto ambiental y las consecuencias ecológicas que involucraba este 
nuevo modelo productivo, propugnando alternativas.

Partiendo de estas premisas, se multiplicaron los movimientos, organi-
zaciones y asociaciones que reivindicaban un retorno a lo natural y a la agri-
cultura tradicional. Entre estos se destacan: la corriente de agricultura 
biológica-dinámica iniciada en Suiza por Rudolf Steiner (1924), cuyos 
principios se vinculan a la filosofía antroposófica; la corriente de agricultu-
ra orgánica impulsada en Inglaterra por Sir Albert Howard (1930), que 
enfatizaba la relevancia de observar los procesos productivos de la natura-
leza y aprender de ella; y la corriente de la agricultura natural de no inter-
vención (1950), que predicaba una agricultura que excluyera el uso de 
maquinarias y medios de producción en general (García Quijano y 
Galdeano, 2011; Gómez Perazzoli, 2000; Vogt, 2007). A esta primera ola 
de movilización ecológica le siguieron la institucionalización de múltiples 
organizaciones orgánicas y agroecológicas, principalmente en países de 
Europa y los Estados Unidos. Una creciente preocupación por el cuidado 
del medio ambiente combinada con una progresiva desconfianza frente al 
avance de la agricultura de tipo industrial fue dando mayor visibilidad a 
estas organizaciones. Durante muchos años se desarrollaron promoviendo 
el ideario de la agricultura orgánica de manera aislada y sin mayor coordi-
nación entre los diferentes países. Esto cambió definitivamente en 1972, 
con la fundación de la International Federation of Organic Agriculture 
Movements (ifoam) en Francia (Kristiansen et al., 2006).

Desde el inicio, los objetivos de la ifoam fueron reunir a los distintos 
movimientos orgánicos y promover la producción y el comercio de esta 
propuesta agroalimentaria. A partir de entonces, se comenzó a trabajar jun-
to con las organizaciones orgánicas, certificadoras, centros de investigación 
y empresas en una definición inequívoca de “agricultura orgánica”. En el 
presente, la ifoam involucra organizaciones e instituciones en más de un 
centenar de países en los cinco continentes.

El término “orgánico” se utilizó por primera vez en relación con la agri-
cultura en el libro de Lord Northbourne Look to the Land: “la propia finca 
debe tener una integridad biológica, ser una entidad viviente, tiene que ser 
una unidad que tiene dentro de sí una vida orgánica equilibrada” 
(Northbourne, 2005 [1940], p. 58, en Kristiansen et al., 2006, p. 3). La 
noción de orgánico no se asociaba al uso de insumos biológicos u orgáni-
cos como el compost, sino al propio sistema de producción y gestión de 
la tierra.

Lejos de esta conceptualización original, la definición actual de la “agri-
cultura orgánica” en muchos países se encuentra legalizada. En términos 
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formales, el Código Alimentario establecido por la Organización de las 
Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (fao) la define 
como:

[...] un sistema holístico de gestión de la producción que fomenta y mejora 
la salud del agroecosistema, y en particular la biodiversidad, los ciclos bio-
lógicos, y la actividad biológica del suelo. Hace hincapié en el empleo de 
prácticas de gestión prefiriéndolas respecto al empleo de insumos externos 
a la finca, teniendo en cuenta que las condiciones regionales requerirán sis-
temas adaptados localmente. Esto se consigue empleando, siempre que sea 
posible, métodos culturales, biológicos y mecánicos, en contraposición al 
uso de materiales sintéticos, para cumplir cada función específica dentro 
del sistema (Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la 
Alimentación y Organización Mundial de la Salud, 2001, p. 7). 

Si bien esta formalización y legalidad de la producción orgánica convive 
con otras formas productivas ecológicas relacionadas a sus prácticas tradi-
cionales y culturales, la búsqueda de una homologación de lo orgánico 
determinó no sólo la limitación legal de la producción, sino que también 
institucionalizó la respectiva certificación de la práctica (Kristiansen et al., 
2006).

La certificación orgánica remite al proceso donde una tercera parte con-
firma la adecuación de un producto o servicio a determinados estándares 
de calidad. Este sistema involucra todo el proceso, no solo el estadio final. 
La relevancia del sello de calidad es que permite identificar la producción 
orgánica, generar credibilidad y confianza en la cadena comercial hasta que 
llega al consumidor final. Oficialmente, la certificación se inicia con el 
Reglamento Nº 2.092 de junio de 1991, sancionado por el Consejo de la 
Unión Europea con el apoyo de la ifoam. Se confía a los organismos de 
certificación el control de la producción orgánica, y se establece que aque-
llos que deseen exportar alimentos a la Unión Europea deben adaptarse a 
las condiciones del comprador y a aquella reglamentación. Dadas las nor-
mas sobre importaciones agrícolas orgánicas que rigen tanto para el merca-
do europeo como para el norteamericano, según las cuales solo se permite 
la entrada de los productos que hayan sido obtenidos atendiendo a criterios 
asimilables a los estándares impuestos en ellos, se desarrollaron en conso-
nancia legislaciones en los países exportadores lo más parecidas posibles a 
las de los países de destino de su producción (Boza Martínez, 2013). Esta 
forma de regulación determinó que la certificación por tercera parte se 
constituya en una condición imperativa para la exportación.
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La institucionalización de un conjunto de normas y leyes para regular 
la producción, consumo y comercialización de productos orgánicos en la 
Unión Europea y los Estados Unidos representó un nueva oportunidad eco-
nómica para países productores de alimentos, como la Argentina, que se 
constituyó de hecho en el primer país de América Latina en establecer su 
propia normativa (1992-1999), siendo inmediatamente acreditado por la 
Unión Europea.

Las regulaciones en la Argentina contaron, previamente, con el apoyo 
decidido de una base social de promotores de la agricultura orgánica for-
mada por distintos grupos, fundaciones, cooperativas de consumidores, 
productores e investigadores cuyo accionar se remonta a comienzos de la 
década del ochenta. Muchas de estas organizaciones conformaron en 1996 
el Movimiento Argentino de Producción Orgánica (mapo) (Lernoud, 
2002; Mateos y Ghezan, 2010). Este incipiente movimiento estableció 
rápidamente contactos con la ifoam a través de la participación en diferen-
tes encuentros en Europa (Pais, 2002).

Con la mirada puesta en el alto potencial exportador de la Argentina, 
desde el mapo se alentó la sanción de una normativa nacional que funda-
mentalmente permitiera acceder a los prometedores mercados internacio-
nales de lo orgánico. En 1991, la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Alimentos (sagpya) convocó a los actores del sector orgánico para 
trabajar en la normativa de un modelo de delegación del control de calidad 
a organismos o empresas privadas supervisadas por el Estado. La elabora-
ción del Sistema Argentino de Control de Producciones Orgánicas Vegetales 
fue encargada al Instituto Argentino de Sanidad y Calidad Vegetal, y la de 
Producción Animal al Servicio Nacional de Sanidad Animal. En ambos 
casos, la reglamentación se realizó en consulta con comisiones asesoras de 
la que participaron representantes de la producción primaria, comerciali-
zadores de mercado interno y externo, certificadores, consumidores, ong 
de educación y extensión, de instituciones públicas y privadas de investiga-
ción. La normativa correspondiente se materializa en las resoluciones de la 
sagpya Nº 423/92 para productos vegetales y Nº 1.286/93 para animales, 
adecuada así por completo a las normativas de la ifoam y del Consejo de 
la Unión Europea (Mateos y Ghezan, 2010).

En el año 1999, el Congreso Nacional sancionó la Ley Nº 25.127 de 
Producción Ecológica, Biológica u Orgánica, integrando las diferentes reso-
luciones existentes hasta el momento. La misma define este tipo de produc-
ción y establece que la certificación y supervisión de que los productos 
cumplan con las condiciones de calidad que se proponen será efectuada por 
entidades públicas o privadas especialmente habilitadas para tal fin por el 
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Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria (Senasa), a través 
de la dependencia Coordinación de Producciones Ecológicas, que asigna 
un número de registro a cada empresa certificadora. Hasta el momento, las 
certificadoras autorizadas son cuatro: Argencert, Organización Internacional 
Agropecuaria (oia), Letis y Food Safety. Estas tendrán un papel central en 
la nueva red sociotécnica que se constituirá en torno a la producción 
orgánica.

Argencert y oia tienen la mayor participación en la certificación de pro-
ductos orgánicos de origen animal y vegetal. Desde 1991, oia opera como 
certificadora de productos vegetales, animales y procesados. Es miembro 
de la ifoam y de la Organic Trade Association (ota), y socio fundador y 
miembro de la Comisión Directiva de mapo y la Cámara Argentina de 
Certificadoras de Alimentos, Productos orgánicos y afines (cacer). Los 
principales mercados que capta son: Argentina, la Unión Europea, Brasil, 
Estados Unidos, Suiza, Canadá, Japón y el Reino Unido. Por su parte, 
Argencert fue fundada oficialmente en 1992, también es miembro de la 
ifoam y, al igual que la oia, tiene convenios y oferta de programas diferen-
ciales para que productores e industriales comercialicen en países como 
Estados Unidos, Japón, Chile, Canadá, Suiza, Francia y Corea del Sur.

En función de los propios fundamentos normativos, se avanzó en la 
comercialización y exportación de los productos orgánicos, más allá de la 
oportunidad económica que representaba para los productores agrícolas. 
Desde hace algunos años, la Ley Nº 25.127 tiene una equivalencia con las 
reglamentaciones orgánicas de la Unión Europea, las normas 834/2007 y 
889/2008, que sustituyeron al Reglamento Nº 2.092. A partir de lograr esa 
equivalencia, cualquier producto que se produzca en la Argentina en cum-
plimiento de la Ley Nº 25.127, y en tanto haya una certificadora que lo 
certifique, puede ingresar a la Unión Europea rotulado como orgánico y 
seguir toda su trazabilidad hasta que esté disponible en góndola al consu-
midor final. La propia regulación interna diseñada para este tipo de comer-
cialización impactó en el destino de la producción orgánica local, siendo la 
mayor parte asignada a la exportación y no el mercado interno. De acuerdo 
con un informe del Senasa de 2015, la participación de los productos orgá-
nicos en el mercado doméstico permaneció en el nivel del 1% del total pro-
ducido en el país. El principal destino fue Estados Unidos –el 53% del total 
producido–, seguido por países de la Unión Europea, Canadá, Rusia, Suiza, 
Japón, entre otros.

Desde mediados de la década de 1990, la producción agropecuaria con 
certificación orgánica se extiende a diferentes regiones del país. Las princi-
pales producciones son de tipo vegetal, específicamente cereales y oleagino-
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sa (trigo pan, maíz, arroz y soja), frutas (peras y manzanas), hortalizas (ajo 
y zapallo), así como diferentes cultivos industrializados (vinos, aceites). El 
contexto de apertura económica y la propia Ley Nº 25.127 favorecieron el 
avance de la comercialización y exportación de productos orgánicos ante la 
demanda de consumidores en países desarrollados: Estados Unidos, Europa 
y, en menor medida, países del este de Asia. Desde la sanción de la ley, la 
Argentina se convirtió en un importante productor de orgánicos, el segun-
do del mundo en lo que respecta a superficie certificada como orgánica, 
con 3,1 millones de hectáreas (International Federation of Organic 
Agriculture Movements, 2017). En función de las diferentes características 
geográficas y ambientales, el país asumió diversos perfiles productivos en 
una escala que varía de unas pocas hectáreas en establecimientos dedicados 
a la caña de azúcar o la yerba mate en el norte, pasando por establecimien-
tos de mil o más hectáreas con cereales en la región central, a la producción 
ovina en estancias de decenas de miles de hectáreas en la árida estepa pata-
gónica (Foguelman, 2007).

Entre las múltiples producciones con certificaciones orgánicas se destaca 
la de la yerba mate, no por su volumen o valor económico, sino por las carac-
terísticas específicas del cultivo. En efecto, el Ilex paraguariensis, a partir de 
cuyas hojas se elabora la yerba mate, es una explotación que se lleva adelante 
desde hace siglos y que ha estado orientada históricamente al mercado inter-
no. La certificación orgánica implicó la oportunidad de exportar a nuevos 
mercados en Europa, América del Norte y el este de Asia, donde es insumo 
de productos tales como aguas saborizadas, blends de té o cosméticos.

lA REConFIGuRACIÓn dE lA REd soCIoTÉCnICA  
dE lA YERbA MATE

Desde hace casi un siglo, en el territorio de la provincia de Misiones la pro-
ducción y elaboración de yerba mate ha estado mayoritariamente en mano 
de miles de productores familiares. Basándose en los trabajos de Bolsi 
(1980; 1986) y de Cafferata et al. (1974), Rau (2009) señala que, inicial-
mente, la plantación de este producto se multiplicó bajo el impulso de la 
política pública de colonización de la década de 1920, que establecía que 
para la adjudicación de lotes se debía residir en la misma explotación, 
implantando entre el 25% y el 50% de su superficie con yerbales en un 
plazo máximo de dos años a partir de la entrega del título provisorio.

La rápida expansión de las plantaciones, así como la persistencia de 
grandes importaciones desde Brasil, produjeron una severa crisis de renta-
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bilidad por la baja del precio de la materia prima que provocó crecientes 
protestas y malestar entre los colonos. La respuesta gubernamental fue la 
creación de una Comisión Reguladora de la Yerba Mate (crym), en el año 
1935, con atribuciones para prohibir o autorizar nuevas plantaciones y esta-
blecer cupos de cosecha. Un año después se creó el mercado consignatario, 
garantizando un precio sostén para el producto. Más allá de las distintas 
maniobras y los conflictos de intereses, el sistema regulatorio así constitui-
do permitió sustituir las importaciones desde Brasil y satisfacer la expansión 
del mercado interno. También reguló la disputa entre los productores pri-
marios y el resto de la cadena de valor en el contexto de mantener la yerba 
mate como un producto de consumo masivo y precios bajos.

Bajo la protección de la crym, la producción de yerba mate se mantuvo 
estable y accesible al consumo local. Sin embargo, todo esto cambió a par-
tir de 1991, cuando las políticas desregulatorias de la época pusieron fin a 
56 años de regulaciones. En efecto, el Decreto Nº 2.284/91 del Poder 
Ejecutivo Nacional disolvió la crym, permitiendo la libre implantación de 
yerba. A partir de entonces, aumentó progresivamente tanto la superficie 
implantada como la producción total. Durante los primeros años de la des-
regulación, los precios de la materia prima se mantuvieron relativamente 
estables debido a cierta escasez inicial y a las ventas al mercado brasileño, 
pero a partir de 1997 se desplomaron, mientras subió el precio de la yerba 
mate elaborada. Esto resultó en un incremento de las ganancias de las 
empresas molineras y comercializadoras en desmedro de los productores 
primarios.

Esta nueva crisis que atravesó el sector puso de relieve el hecho de que 
el propio mercado de la yerba mate, al ser eminentemente interno, tenía un 
techo comercial que conducía a crisis cíclicas si no contaba con un Estado 
presente que interviniera y articulara los diversos intereses. En este caso, la 
desregulación resultó en la aceleración del proceso de concentración de las 
ganancias en aquellos que elaboraban y comercializaban la yerba mate, 
agravando la situación de numerosos pequeños y medianos productores, 
que se vieron ante la posibilidad de desaparecer.

En este escenario crítico, algunos productores que combinaban cierto 
grado de capitalización con un interés por el cuidado del medio ambiente 
impulsaron nuevas estrategias productivas orientadas a la incorporación de 
valor a su producción. El fundamento que guió esta estrategia fue: “recon-
vertirse o desaparecer”. A partir de allí, la Resolución Nº 423/92 sobre pro-
ducción orgánica y el incremento de la demanda por alimentos 
agroecológicos en Estados Unidos y Europa abrieron un nuevo escenario 
para pequeños y medianos productores yerbateros. El desarrollo de la pro-
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ducción de yerba mate orgánica inicialmente aparentaba ser una alternativa 
económica nueva y excepcional. En el año 2000, la provincia de Misiones 
contaba con 770 establecimientos certificados como orgánicos y 24 mil 
hectáreas, aproximadamente, en funcionamiento. Durante la primera déca-
da, estos números se mantuvieron relativamente estables, con tendencia a 
la baja; sin embargo, desde 2010, de acuerdo con datos del Senasa, se obser-
vó una notable disminución, estabilizándose hasta la actualidad en los dos-
cientos establecimientos productivos y 7 mil hectáreas. Específicamente 
para el caso de los productores de yerba mate orgánica, se dio un proceso 
análogo al provincial: en 2007 se encontraban registrados 39 establecimien-
tos certificados, reduciéndose la cantidad anualmente hasta llegar a las die-
cinueve explotaciones en 2016. La figura 1 muestra la evolución en la 
cantidad de establecimientos certificados de yerba mate.

En cuanto a la producción, se ha mantenido estable promediando los 
200 mil kilos durante los primeros diez años y manteniéndose en torno a 
los 250 mil kilos durante la década siguiente. Esto da cuenta de una mayor 
concentración, así como de una ampliación de las hectáreas en certificación 
por parte de los mismos productores: se estima que se pasó de siete hectá-
reas promedio por productor a unas veinte en la actualidad (Senasa, 2016). 

Figura 1. Evolución de la cantidad de establecimientos certificados  
para la producción de yerba mate orgánica

Fuente: elaboración propia en función de productores primarios registrados en Senasa (2006-2016).
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A pesar de que tomar mate es una práctica habitual en una amplia zona 
de Sudamérica, el proceso que va de la semilla a la yerba mate propiamente 
dicha es poco conocido. A continuación se lo describe de modo sucinto y 
esquemático, enfatizando el rol de los nuevos actores y actantes en el pasaje 
de la agricultura convencional a la orgánica. 

El Ilex paraguariensis es un árbol de hojas perennes, nativo de la mata 
atlántica, donde su cultivo se remonta a las misiones jesuíticas del siglo xvii. 
La germinación de las semillas es lenta y los nuevos ejemplares solo pueden 
ser implantados luego de varios meses en el vivero. Debe aguardarse entre 
dos y cuatro años para realizar las primeras podas de los árboles. El máximo 
rendimiento de un yerbal se alcanza recién alrededor del séptimo año, 
extendiéndose su vida útil durante varias décadas. A lo largo del año, dife-
rentes especies vegetales “invaden” los yerbales, haciendo necesarias tareas 
de desmalezamiento tradicionalmente realizadas de forma manual con aza-
da (carpida) y, a partir de la década de 1990, rociando glifosato (la marca 
comercial más conocida es Round Up), cuidando de no afectar los árboles 
de Ilex, que son vulnerables al mismo. A fin de lograr la certificación orgá-
nica, fue necesario dejar de usar agroquímicos y volver al tradicional con-
trol manual de las malezas, y/o implantar cubiertas verdes amigables con el 
suelo y el desarrollo de los árboles, por ejemplo, el poroto sable (Canavalia 
ensiformis). Esto último es también beneficioso en términos de morigerar 
o evitar los “ataques” de distintos insectos y hongos, como la roya, que se 
instala en sus hojas y las arruina. En un yerbal orgánico no pueden utilizar-
se plaguicidas bajo ninguna circunstancia.

Una vez cosechadas, las hojas verdes son sometidas a dos operaciones 
sucesivas, zapecado y secado, con el propósito de detener los procesos bio-
lógicos de degradación y reducir la humedad. El zapecado es un primer 
golpe de calor (de aproximadamente 120 ºC) al cual se exponen las hojas 
para detener los procesos enzimáticos y romper las vesículas de agua. El 
secado, por su parte, es un procedimiento más intenso que consiste en 
exponerlas a temperaturas de entre 120 y 130 ºC a fin de disminuir la 
humedad de las mismas desde un valor de entre el 10 y el 15% a uno ubi-
cado entre el 1 y el 3%. Posteriormente se procede al canchado de la yerba, 
que es una molienda gruesa previa a su almacenamiento en depósitos espe-
ciales, usualmente de madera, denominados noques, donde se estaciona 
desde unos pocos meses hasta dos años. Finalmente, la molienda implica 
operaciones de clasificación, triturado y mezcla.

Ahora bien, en realidad, la mayor parte de los yerbateros que pudieron 
transformarse en productores orgánicos o, como ellos mismos definen, 
“empezar a certificar” no necesitaban realizar grandes transformaciones en 
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sus yerbales, secaderos y molinos propios o ajenos. De hecho, en muchos 
casos se trataba simplemente de dejar de usar glifosato y volver a hacer 
manualmente las tareas de desmalezado –ellos mismos o contratando a tra-
bajadores temporarios–, tolerar algunas pérdidas por plagas o buscar com-
batirlas con agentes naturales y eventualmente utilizar algún abono con 
certificación orgánica.

La gran novedad en la red sociotécnica no tiene que ver con el poroto 
sable, sino con el nuevo actor institucional que surge a comienzos de la 
década de 1990: las certificadoras. Estas de hecho intervienen en cada una 
de las etapas recién descritas certificando que los yerbales, secaderos y moli-
nos, así como los medios de transporte, cumplen con todos los protocolos 
establecidos por la legislación argentina y la de los mercados de exportación. 
Los yerbales deben ser certificados por dos años consecutivos como libres 
de agroquímicos antes de poder certificar su primera cosecha. Asimismo, 
se verifica que las instalaciones y transportes no estén “contaminados” con 
yerba no certificada. En el caso de existir cultivos convencionales cercanos 
a la plantación orgánica, se establece una zona buffer, o sea, una demarca-
ción o área de aislamiento. En cuanto al transporte y la elaboración, tanto 
un camión como un secadero o un molino deben ser cuidadosamente lim-
piados antes de ingresar en ellos yerba mate con certificación. También se 
inspeccionan los envases (bolsas), que deben ser nuevos o de uso orgánico 
con etiquetas que especifiquen la certificación correspondiente. 

Las firmas certificadoras envían inspectores dos veces al año a cada esta-
blecimiento para observar su funcionamiento in situ y revisar documenta-
ción y registros sobre todas estas actividades. En términos de la tar, son un 
Punto de Pasaje Obligatorio (ppo) (Callon, 1986b) de la red sociotécnica, 
interviniendo en cada instancia de producción, desde los dos años de cose-
chada la primera hoja verde hasta que el producto es envasado con el sello 
de orgánico para su comercialización en la Argentina o enviado a Europa, 
Estados Unidos o Japón.

El momento inicial, entonces, nos remite a la década de 1990, cuando 
la desregulación del sector yerbatero lleva a un descenso dramático en el 
precio de la materia prima –hoja verde y canchada– y amenaza la continui-
dad de muchísimos pequeños y medianos productores. Algunos de ellos, 
por motivaciones variadas –aprecio por el cuidado del medioambiente y 
expectativa por nuevos mercados para su producción–, visualizan en la cer-
tificación orgánica una forma de sobrevivir a la concentración del sector. 
Este momento corresponde en términos de la tar a la etapa de problema-
tización, cuando ciertos actores buscan definir las identidades e intereses de 
otros de modo que sean consistentes con los propios. Además, desarrollan 
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estrategias para persuadir a todos de la validez de su definición del proble-
ma así como de su posible vía de solución. Dicho de otro modo, las certi-
ficadoras se vuelven indispensables.

Varios factores indujeron en la introducción en este camino de las certifi-
cadoras y sellos. Yo estaba empezando a ayudar en el negocio familiar, me 
interesaba la alimentación sana, vi que podíamos agregar una certificación 
y darle más valor a la producción. Era una época bastante difícil en ese 
momento, no había regulación de precio [...] el kilo de yerba valía treinta 
centavos de dólar/peso. Era una situación complicada, y al tener una estruc-
tura pequeña estábamos condenados a la desaparición (Comunicación per-
sonal, Productor B). 

Las firmas certificadoras entran en escena con un papel preponderante des-
de el inicio gracias a las características de la legislación sobre alimentos orgá-
nicos. Son desde el comienzo el ppo de la naciente red sociotécnica de yerba 
mate orgánica, las únicas que pueden otorgar las certificaciones necesarias 
para llevar el “sello” de orgánico y fundamentalmente abrir los mercados de 
exportación en Europa, América del Norte y Asia. Así, los agricultores yer-
bateros van a adquirir una nueva identidad como productores con certifi-
cación orgánica. 

La segunda etapa, el interesamiento (intéressement), involucra las dife-
rentes acciones a través de las cuales un actor intenta convencer a otros, de 
modo que acepten la traducción que se les propone. Aquí se produce algo 
así como una doble traducción, pues es necesario hacerse comprensible para 
hacer aliados, y asimismo se produce un proceso más amplio de traducción 
–en el sentido de cambio de significado y movilización– respecto a la situa-
ción inicial. En realidad, las certificadoras no necesitaron convencer a los 
agricultores de que eran el ppo para la producción orgánica, pues así aca-
baba de ser establecido por ley. Por otra parte, el consumo de alimentos 
orgánicos o bio ya había devenido un fenómeno global con epicentro en 
países desarrollados, de modo que el interés de muchos productores por 
estos mercados estaba presente desde el comienzo.

Algo importante que debe señalarse es que la mayoría de los agriculto-
res que se plantearon iniciar el proceso de certificación orgánica ya conta-
ban con muchas de las condiciones necesarias para la certificación. 
Históricamente, tanto ellos como sus antecesores venían produciendo des-
de hacía muchos años de un modo más bien compatible con lo que plantea 
este tipo de producción, esto es, sin utilizar ningún tipo de agroquímico y 
fertilizando a partir de abonos orgánicos. Simplemente, no contaban ni 
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habían contado nunca con una certificación que así lo acreditara. Como 
señalaba uno de ellos:

Acá venimos produciendo orgánico desde siempre... más allá de la certifi-
cación. El glifosato apareció en los setenta con el tabaco y pasó a la yerba. 
Después se usó en todo. Toda esa gente que tenía una cultura agrícola, que 
tenía una disciplina de trabajo, una cultura del trabajo agrícola y forestal, 
se quedó sin trabajo (Comunicación personal, Productor A).

La tercera etapa del proceso de traducción es denominada en términos de 
la tar como “de enrolamiento” (enrolêment) y alude a la definición y coor-
dinación de roles específicos a partir de la traducción que se impone en la 
red en formación. Este enrolamiento es exitoso en la medida que los acto-
res van asumiendo los roles que se les plantearon durante el interesamiento. 
Luego del primer contacto entre el productor y la certificadora, esta lo ins-
truye sobre todos los requerimientos para la certificación. Un ingeniero 
enviado por la certificadora inspecciona la chacra e indaga cómo se viene 
produciendo, y establece qué modificaciones son necesarias. Como señala-
mos, este proceso ha implicado usualmente escasas modificaciones en la 
producción en sí.

La gran transformación que trajo la certificación fue fundamentalmente 
en la gestión, a partir de la introducción de herramientas administrativas 
con las que los productores no estaban familiarizados.

Los cambios que hubo con la certificación fueron más bien burocráticos. 
La producción se mantuvo intacta, no usábamos agroquímicos. Tuvimos 
que incorporar mucha gestión con trazabilidad, seguimiento, historial de 
las parcelas, mucha gestión y mucha burocracia. Es uno de los puntos débi-
les (Comunicación personal, Productor B). 

La certificación es muy de los papeles. Vienen dos veces por año. Son muy 
estructurados (Comunicación personal, Productor C).

Refiriéndose a las transformaciones en el pasaje a lo orgánico en Europa, 
Bertil Sylvander (1997) analiza cómo a partir de la introducción de las 
certificadoras y de la normativa en la agricultura orgánica se dio un pasa-
je de un régimen doméstico a uno industrial. Es decir, si históricamente 
los agricultores produjeron de manera orgánica, sin certificación, garan-
tizando la calidad del producto fundándose en las mismas relaciones y 
lazos de confianza interpersonales con los consumidores, con el desarro-
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llo de la normativa nacional se dio un proceso de estandarización, de 
generalización de metodologías para la definición y resolución de las con-
troversias en torno a la calidad de un producto. Esto determinó que, en 
palabras del autor, se asuma una lógica industrial. No en referencia al 
proceso de industrialización de la producción o una forma específica de 
organización de la producción, sino a la normalización de cada una de 
las etapas del proceso de producción y elaboración, donde todos los pro-
cedimientos deben estar debidamente documentados y referenciados, 
siguiendo pautas específicas contenidas en los “manuales de calidad” 
(Sylvander, 1997).

Desde otro eje de análisis, González y Nigh (2005) analizan la produc-
ción de café orgánico en el sur de México y la participación de los produc-
tores en los sistemas de certificación. Los autores refieren a cómo la 
certificación y la inspección se han constituido en procesos burocráticos 
debido a que algunas normas de calidad se alejaron de las prácticas tradi-
cionales de sus productores, y, por otro lado, la misma inspección se redujo 
a la verificación del cumplimiento de una serie de reglas, en manos de 
meros funcionarios que poco responden a los intereses de los productores. 
En este sentido, la burocratización y estandarización que distinguimos en 
el caso de la yerba mate se funda en el modo en que se constituyó el siste-
ma de certificación en el país en manos de empresas que se limitan a veri-
ficar el ajuste de la producción a la normativa y reducen desde su perspectiva 
un tradicional proceso de producción y elaboración a una cuestión de pape-
les y procedimientos estandarizados.

Por último, la movilización (mobilisation) corresponde al verdadero fun-
cionamiento de la red sociotécnica. Abarca las diferentes y sucesivas movi-
lizaciones necesarias para la articulación de alianzas, el uso de intermediarios 
–tales como toda clase de documentos, artefactos– y otros actores dotados 
de conocimientos o habilidades específicas. La red se amplía y consolida a 
través de las acciones de aquellos que son Punto de Paso Obligado, en este 
caso, las certificadoras. 

La red comienza en los yerbales, sus arbustos de Ilex paraguariensis y el 
suelo en el que se implantan. Estos deben ser certificados como orgánicos 
por al menos durante dos años consecutivos. Una vez cumplido este plazo 
puede realizarse la primera cosecha de hojas verdes certificadas. De ahí en 
más, todas las etapas de elaboración de la yerba –secado, molido, estacio-
namiento y envasado–, así como los vehículos utilizados para su transporte, 
demandan su propia certificación. Más allá de la visita semestral de un 
miembro de la empresa certificadora, los productores deben guardar todos 
los registros correspondientes. Todo esto pertenece a lo que podríamos 
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denominar el lado fuertemente burocrático y estandarizante de la certifica-
ción orgánica.

Si bien no es en un sentido estricto un requerimiento de las certificado-
ras, los agricultores complementan el control manual de las malezas con la 
progresiva implantación de “cubiertas verdes” que eviten las plantas que 
compiten con las Ilex mientras protegen y fertilizan los frágiles –y en 
muchos casos desgastados y compactados– suelos lateríticos de las áreas yer-
bateras. De este modo, con el asesoramiento de ingenieros agrónomos, la 
cebadilla criolla, el rye grass o el poroto sable, entre otras especies, cuidan 
e incrementan la materia orgánica en el suelo. Estos actantes son también 
aliados en la articulación de la red sociotécnica.

Una vez que los inspectores confirman la adecuación del proceso pro-
ductivo a la norma, se pasa a la evaluación por parte de un comité consul-
tor –integrado por organismos o empresas relacionados con la producción 
primaria, con los consumidores y con la industria–, que revisa la documen-
tación y establece el primer dictamen de “conversión a la producción orgá-
nica” que luego será acreditado y corroborado por la firma del director 
técnico de la certificadora. Recién la tercera cosecha bajo seguimiento pue-
de considerarse “orgánica” y otorgarse el respectivo certificado. Una vez que 
la materia prima obtiene la condición de orgánica, se procede a la certifi-
cación de todas las plantas de proceso que están involucradas en la cadena 

Figura 2. nuevo yerbal orgánico en Ruiz de Montoya, Misiones.  
Pueden observarse las diferentes especies vegetales que cubren el suelo

Fuente: propiedad de los autores.
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de producción. Siguiendo la ley argentina de orgánicos, todo proceso o sitio 
por donde transite el producto debe estar evaluado por la certificadora, 
inclusive los responsables de la comercialización y el transporte deben estar 
certificados con una norma particular para garantizar la trazabilidad del 
producto hasta llegar al consumidor final.

En resumen, los diversos agentes que participan de la red de elaboración 
–el suelo, las plantas, el propio secadero, el molinero, los envasadores y los 
respectivos transportes de un proceso a otro hasta la mano del consumidor– 
se deben ajustar a la normativa sobre alimentos orgánicos. De este modo, 
cada etapa de la producción, elaboración y comercialización de la yerba 
mate se interrelaciona y adapta a las propias necesidades de la red.

Ahora bien, es preciso reconocer que esto conlleva un costo extra para 
los productores. Un productor que se inició en lo orgánico pero desistió 
por los altos costos que involucra la certificación señala: 

[...] además, hay que pagar certificado de transporte de chacra a secadero, 
trazabilidad mil quinientos pesos, treinta por ciento más caro el secadero 
por ser orgánico. Ida y vuelta el transporte. Querían mandar inspección 
industrial al galpón. El transporte al molino también mil quinientos pesos, 
ida y vuelta (Comunicación personal, Productor D).

Este tipo de control y supervisión de los productos en conformación con 
el sello de orgánico se constituye en un elemento clave para los consumi-
dores al momento de comprar este tipo de productos: “Agarrá un paquete 
y por la yerba que fue molida y envasada sabés de qué parte del lote lo sacas-
te, de qué parcela salió” (Comunicación personal, Productor C).

En un último momento, que desde la tar podríamos definir como la 
etapa de movilización dentro del proceso de traducción, se consolida la red 
de producción y elaboración de yerba mate orgánica de manera estable. De 
este modo, el sello ecológico y las certificadoras que lo acreditan se consti-
tuyen en el único y definitivo portador de la voz (traductor) garante de que 
el producto se encuentra libre de agroquímicos y es producido de modo 
orgánico. Ahora bien, los sellos de orgánicos no solo se constituyen en los 
portavoces a nivel nacional, sino que globalmente se les ha asignado esta 
capacidad de designar aquello que es natural, orgánico y ecológico. Las dis-
tintas empresas certificadoras del país se articulan con agencias internacio-
nales para habilitar y controlar que aquellos que deseen exportar estén 
adecuados a la normativa del país de destino. De acuerdo con el destino de 
exportación y tras la determinación de la adecuación a la norma local y del 
país de destino, se asigna un logo específico (tabla 1).
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Específicamente en el mercado argentino de yerba mate orgánica, las 
distintas marcas comerciales se distinguen unas de otras en función de su 
tamaño y su capacidad de insertarse en los mercados internacionales. En la 
tabla 2 se presenta un listado de las marcas y los respectivos sellos de certi-
ficación que solicitan. Si bien la misma certificación habilita para comer-
cializar en el mercado europeo –por la normativa equivalente–, gran parte 
de las explotaciones la amplían hacia otros destinos del mercado 
internacional.

 
Tabla 1. sellos de orgánicos en Argentina y destinos de exportación

organismo(s) emisor(es) sello(s)

Sello argentino. 

Sellos de la Organización Internacional Agropecuaria (oia) y 
de Argencert, certificadoras autorizadas por el Senasa. Ambos 
garantizan que el producto fue inspeccionado y cumple con 
las normas y estándares de la producción orgánica.

Sello que se utiliza en los Estados Unidos.

Sello de Canadá.

Sello de la Unión Europea. Asimismo, países como Francia, 
Bélgica y Alemania tienen sus propios logos orgánicos.

Sello de certificación orgánica correspondiente a productos 
con destino a Japón, de acuerdo con las equivalencias entre 
el Senasa y el Ministerio de Agricultura, Forestación y Pesca 
de Japón.

Fuente: elaboración propia a partir de la página web de la oia.
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Tras realizar un relevamiento de los establecimientos certificados, pudi-
mos reconocer nueve marcas de yerba mate elaborada de forma orgánica 
bajo nombres comerciales diferentes. En la tabla 2 se pueden distinguir 
empresas pequeñas que cuentan con un solo establecimiento certificado, a 
las cuales nos referimos como “explotaciones familiares”, cooperativas que 
comercializan bajo una marca específica y que cuentan con tres o cuatro 
establecimientos certificados –la cantidad varía año a año–, y las empresas 
familiares, que cuentan con explotaciones de gran tamaño o con más de un 
establecimiento. La mayoría certifica con oia y Argencert, aunque Letis 
viene aumentando su representatividad dentro de la yerba mate al trabajar 
con las cooperativas.

Tabla 2. listado y clasificación de marcas comerciales argentinas de yerba mate 
orgánica (todos los establecimientos se ubican en la provincia de Misiones)

Marca 
comerciala

Cantidad de 
establecimientos 

certificadosb

Tipo de 
establecimientoc

Empresa 
certificadora

localización  
(municipio)

Tucanguá 4 Cooperativa Argencert
Libertador General San 
Martín

La Obereña 1 Explotación familiar Argencert Oberá

La 
Abundancia

4 Cooperativa Letis
Ruiz de Montoya, 
Libertador General San 
Martín, San Ignacio

Cuatro 
Caminos

1 Explotación familiar oia Oberá

Roapipó 2 Empresa familiar oia San Ignacio, Santo Pipó

Krauss 1 Empresa familiar oia San Ignacio

îvú 3 Cooperativa oia / Letis
Libertador General San 
Martín, San Ignacio

Anna Park 1 Explotación familiar oia Oberá
 

a Solo se mencionan las marcas que se encuentran en el mercado. Algunos productores están todavía en proceso 
de certificación.
b Los establecimientos certificados son chacras y explotaciones de productores primarios registrados en el Senasa.
c Modalidad de explotación según el registro de la empresa. Distinguimos: explotación familiar (hasta cincuenta 
hectáreas certificadas), empresa familiar (más de cincuenta hectáreas certificadas), y cooperativa (registrada 
como tale y en general con más de dos establecimientos certificados). 
Fuente: Senasa (2016).
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A modo de síntesis, analizando el modo en que la red sociotécnica de 
producción, elaboración y comercialización de yerba mate se reconfigura  
desde la inserción en el camino de lo orgánico, se pone de relieve el rol que 
asumen los sellos asignados por las certificadoras. La unidad de fuerza con 
la que actúan estas empresas se funda en que logran alcanzar la moviliza-
ción de todos los actores que conforman la cadena productiva, junto con 
el apoyo del propio ente gubernamental que les asigna tal poder. Así, esta 
concentración de la red en un portavoz, representado en un sello, desplaza 
la voz de los propios actores, transformando, traduciendo, distorsionando 
y modificando el significado de aquello que se supone deben transportar y 
representar.

nuEVAs InsTAnCIAs dE EnRolAMIEnTo En lo oRGÁnICo

La mediación no es un proceso acabado, más bien hay una cantidad inter-
minable de traductores que determinan o inciden constantemente en la 
conducta de cualquier actor, por eso la idea de Actor-Red. Simultáneamente 
a la intención por parte de las certificadoras de constituirse en un ppo y 
posteriormente en las portavoces de lo orgánico en el país, es preciso adver-
tir que existen otros mediadores que compiten por esta definición. Las nue-
vas instancias de enrolamiento se hacen presentes en una serie de experiencias 
peculiares que, al igual que las certificadoras, apelan a una reinscripción del 
producto en la naturaleza, enfatizando nuevos elementos, como el origen 
de la materia prima, las características del cultivo, su secado o estaciona-
miento (Schiavoni, 2016). Las mismas podrían ser clasificadas en dos tipos: 
redes sociotécnicas complementarias a las certificadoras y redes 
alternativas. 

Los procesos complementarios al papel de las certificadoras son una 
serie de etiquetas que acreditan la calidad orgánica del producto. Podemos 
mencionar sellos ecológicos cuyo objetivo es informar a los consumidores 
acerca de las consecuencias ambientales y sociales de la producción y ela-
boración de los bienes que consumen (Galarraga Gallastegui, 2002), como, 
por ejemplo: Fair Trade Certification Programme, Fair for Life Social, 
Certified b Corporations, non gmo Project y Demeter. Otra serie de sellos 
está orientada a la certificación de ciertos requisitos culturales, tal el caso 
de los alimentos adecuados a la dieta hebrea con la etiqueta Kosher 
Supervision of America (ksa), o Slow Food, que más allá de certificar la 
adecuación de la producción a la conservación de la biodiversidad tiene el 
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fin de conservar y proteger alimentos artesanales y tradicionales de regiones 
específicas del mundo.

La tabla 3 enumera y representa esta diversidad de etiquetas que han 
incrementado su visibilidad y presencia en los mercados saludables de paí-
ses desarrollados frente a la demanda de un grupo de consumidores selec-
tivos. Siguiendo a Henson (2001), Lacaze (2009) señala que la búsqueda 
de este tipo de alimentos se asocia fundamentalmente a la idea de mantener 
una vida equilibrada, en el sentido de comer sano y minimizar el impacto 
de la agricultura sobre el medioambiente, así como a la preocupación por 
la seguridad que brindan los alimentos respecto de la salud.

En el caso de las marcas comerciales de yerba mate, solo las explotacio-
nes de mayor tamaño y capitalización han desarrollado nuevos procesos de 
enrolamiento con etiquetas que complementan a la certificación orgánica. 
Estas redes se encuentran en establecimientos de más de cien hectáreas o 
bien en empresas cooperativas que cuentan con amplios y diversos estable-
cimientos que proveen a una misma marca comercial. Tal es el caso de la 
Cooperativa Agropecuaria Biodinámica Limitada, cuya marca es La 
Abundancia, o la Cooperativa Creo, con su marca îvú. La tabla 4 da cuenta 
de las certificaciones nacionales e internacionales, y de los sellos comple-
mentarios a los cuales adhieren algunas marcas comerciales del país. 

Lo relevante de estas nuevas certificaciones es que actúan como motiva-
ciones ecológicas y culturales por las cuales los consumidores están dispues-
tos a pagar un mayor precio. Para ello buscan confianza y credibilidad, por 
lo que las etiquetas se constituyen en actores claves. Estos logotipos se diri-
gen específicamente al consumidor final (Janssen y Hamm, 2011). En tér-
minos de la tar, son poderosos actantes en la red al hacer que consumidores 
muy distantes a los productores confíen en la calidad de sus productos. La 
portación de estos sellos permite a la yerba mate alcanzar mercados insos-
pechados hace algunos años.

Hubo casos en que algunos productores y pequeños empresarios yerba-
teros, por pedido de sus propios clientes, han incorporado algunas de estas 
nuevas certificaciones a sus productos, como la ksa, mientras que otros 
simplemente vieron la posibilidad de insertarse en nuevos nichos comer-
ciales. Si bien todos involucran un aumento en los costos de las empresas, 
esto no solo se ve redituado en un aumento de la demanda en países extran-
jeros, sino que asimismo implica un aumento significativo del valor del 
producto. 

En el año 2010, comenzamos a certificar con Fair Trade [...] Descubrimos 
el tema del Fair Trade en ferias internacionales [...] sobre todo en Alemania 
y Holanda. Esperamos a que haya una demanda para certificar. Y aparece una 
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Tabla 3. sellos complementarios a los orgánicos

organismo(s) certificador(es) sello(s)

El programa Fair for Life Social y Fair Trade Certification 
Programme certifica proyectos fundados en la responsabilidad 
social. Puntualmente, asegura que la producción está basada en 
relaciones justas y positivas entre los trabajadores y sus 
empleadores, entre vendedores y compradores en el mercado 
mundial, atestiguando al mismo tiempo estándares de calidad.

Slow Food trabaja para la defensa de la biodiversidad y la 
promoción de un sistema de producción y consumo alimentario 
sostenible y ecocompatible. El sello certifica que los productos 
son artesanales y de alta calidad. El objetivo es conservar y 
proteger los alimentos tradicionales, los medios de vida de las 
personas vinculadas y el sistema de cultivo.

El sello B Corps certifica que el producto es socialmente 
sostenible, que cumple con los estándares ambientales y que los 
procesos de rendición de cuentas son transparentes.

Sello otorgado por una ong basada en los Estados Unidos que 
certifica productos libres de organismos genéticamente 
modificados. La idea es educar y crear conciencia sobre el uso 
de transgénicos y su impacto en la salud de los consumidores.

Kosher Supervision of America es un sello que certifica que el 
alimento o producto se prepara de acuerdo con las normas de la 
dieta de la Biblia hebrea.

Demeter es una certificación que garantiza que el producto se 
obtuvo bajo el método biodinámico, es decir, respetando las 
leyes de la naturaleza.

 
Fuente: elaboración propia.
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demanda en 2010, una posibilidad en Estados Unidos, y decidimos contac-
tarnos con EcoSer e imo [empresas certificadoras de Fair Trade] [...] La cer-
tificación Kosher también fue un pedido que nos llegó de los Estados Unidos, 
a través de cadenas de comercios minoristas orgánicos que tienen como clien-
tela a numerosos miembros de la comunidad judía. En este caso nos visitó 
un rabino de Buenos Aires acreditado por la empresa norteamericana, verificó 

Tabla 4. Certificaciones de marcas comerciales argentinas de yerba mate orgánica

Marca comerciala sellos orgánicos  
nacionalesb

sellos orgánicos 
internacionalesc

sellos 
complementariosd

Tucanguá Argencert
Orgánico Argentina

ar-ue (Unión Europea)
ibd (Brasil)
ifoam-usda (Estados Unidos)
jas (Japón)

 

La Obereña Argencert
Orgánico Argentina

 

La Abundancia Letis
Orgánico Argentina

ar-ue (Unión Europea)
ifoam-usda (Estados Unidos)

Demeter

Cuatro Caminos oia

Orgánico Argentina
ar-ue (Unión Europea)
usda (Estados Unidos)

 

Roapipó oia

Orgánico Argentina
ar-ue (Unión Europea)
ifoam-usda (Estados Unidos)

Sin tacc

Krauss oia

Orgánico Argentina
ar-ue (Unión Europea)
usda (Estados Unidos)
Canada Organic (Canadá)
bio Seigel (Alemania)

Fair for Life
ksa 

îvú oia

Orgánico Argentina
Letis

ar-ue (Unión Europea)
ifoam (Estados Unidos)

Demeter

Anna Park oia

Orgánico Argentina

a Solo se mencionan las marcas que se encuentran en el mercado. Algunos productores están todavía en proceso 
de certificación.
b Los sellos nacionales señalan la empresa certificadora con la que trabajan.
c Los sellos internacionales remiten a las certificaciones de otros países que solicitan los productores para 
exportar. Las mismas se solicitan desde las empresas certificadoras nacionales.
d Los sellos complementarios son etiquetas que solicitan los productores en función de demandas de los 
consumidores.
Fuente: Senasa (2016).
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que se cumplieran las normas básicas de higiene local, y después evaluó si se 
cumplía con los estándares (Comunicación personal, Productor B).

Ahora bien, más allá de estas nuevas traducciones que involucran una 
mayor inserción por parte de los productores en la lógica del consumo 
global, hubo mediaciones alternativas a las certificadoras de orgánicos. Es 
posible identificar casos en los que algunos productores iniciaron la con-
versión a lo orgánico pero por razones económicas, como no contar con 
el capital para sostener los altos costos de la certificación, no culminaron 
el proceso hasta el sello, por lo que no venden su producto como “orgá-
nico” en mercados foráneos. En estos casos, considerando que articulan 
en un canal de comercialización corto, generalmente los mismos produc-
tores venden la yerba mate a los consumidores en ferias de alimentos orgá-
nicos o naturales, de modo que “la palabra” es el único sello garante de la 
calidad. Así, los compradores adquieren los productos porque los conocen 
o confían en que son de calidad, aunque no tengan certificación que lo 
acredite. De este modo, se resignifica la propia producción. Se redefine 
el valor de los sellos por la propia cercanía entre los productores y los con-
sumidores. Este tipo de productos suele aparecer en el mercado bajo rótu-
los alternativos como “naturales”, “artesanales”, “con compromiso social”, 
“tradicionales”.

Una red sociotécnica alternativa está asociada a la producción de yerba 
mate “barbacuá”. El proceso de enrolamiento en este caso abarca a actores 
que también buscan una redefinición de lo que constituye un producto de 
calidad. Esta yerba funda su particularidad en la etapa de secado, que se 
realiza en un tipo de artefacto (barbacuá) que le asigna un sabor a ahuma-
do inconfundible. Si bien este tipo de producto se remonta a los propios 
orígenes de la elaboración de la yerba mate, frente a la crisis del sector en 
los años noventa no pudo competir con las grandes compañías. Desde hace 
algunos años, los productores, con el apoyo de ingenieros agrónomos del 
inta, decidieron la restauración de estos antiguos secaderos abandonados. 
El nuevo enrolamiento que se estableció entre los productores y los técni-
cos permitió movilizar a los actores en pos de un cambio en las estrategias 
productivas y, fundándose en una idea de retorno a lo tradicional, lograron 
reinsertarse en el mercado (Forni, 2016). La vuelta al circuito comercial 
redefinió la propia red sociotécnica no solo en función de los consumidores 
–provenientes tanto de la propia región mesopotámica como de ciudades 
más distantes–, sino que en muchos casos los mismos productores se aso-
ciaron a nuevas redes –con menos intermediaciones y por lo tanto “más 
cortas”– de ferias de alimentos que se organizan bajo el lema “Del produc-
tor al consumidor”.
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AlGunAs ConClusIonEs sobRE lA PRoduCCIÓn oRGÁnICA  
dE YERbA MATE

Desde el punto de vista de la teoría del Actor-Red, es interesante señalar 
que, si bien el proceso de articulación de la red sociotécnica fue iniciado 
por asociaciones de productores como el mapo y acompañado por el Estado, 
terminó siendo centralizado por las firmas certificadoras, creadas durante 
este mismo proceso a fin de cumplir las funciones previstas por la legisla-
ción. Una vez establecidas, las certificadoras se volvieron el ppo de la red, 
quedando los productores sujetos a la traducción que estas impusieron. Los 
yerbateros no tenían mayor participación en el movimiento orgánico con 
anterioridad a las regulaciones de comienzos de los años noventa, de modo 
que sus primeros referentes y reclutadores fueron estas firmas y no las orga-
nizaciones y redes de productores orgánicos. El mismo proceso de articu-
lación de la red generó un nuevo actor que se constituyó de modo inmediato 
en el ppo de la misma.

En segundo lugar, la red sociotécnica de producción y comercialización 
de yerba mate orgánica presentó varias transformaciones, siendo la más 
importante la estandarización y burocratización. Todos los productores 
entrevistados destacaron lo novedoso –y dificultoso en algunos casos– de 
obtener los certificados y registros de cada etapa del proceso productivo a 
fin de lograr la acreditación. Si bien esto ya ha sido señalado por literatura 
de otras latitudes, en el caso de la yerba mate es llamativamente importan-
te. Por otro lado, todos los entrevistados destacan que en realidad produ-
cían de un modo muy compatible con la certificación orgánica desde antes 
de saber sobre la misma. En buena medida, se trataba de retomar prácticas 
de sus padres y abuelos antes que de cambiar radicalmente la producción. 
Sin embargo, una innovación de la nueva red sociotécnica es la aparición 
de algunas especies vegetales que cumplen el rol de “cubiertas verdes” bene-
ficiosas para el suelo y que previenen malezas competidoras con el Ilex.

Por último, a pesar de que la red sociotécnica de producción y comer-
cialización de yerba mate se encuentra firmemente establecida desde hace 
poco más de dos décadas, no se expande. En efecto, la producción orgánica 
promedia los 250 mil kilos desde el año 2007, más allá de algunos altibajos 
(Senasa, 2015; 2016). Asimismo, la cantidad de establecimientos que cer-
tifican se mantiene en alrededor de doscientos, así como el promedio de 
hectáreas certificadas, en veinte (Senasa, 2015; 2016). En términos gene-
rales, representa aproximadamente apenas el 1% de la producción nacional 
de yerba mate. Este estancamiento se debe a los costos del proceso de cer-
tificación –sin considerar los previos, de implementación–, que representan 
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entre el 1,5 y el 2,5% del valor del producto final. El costo de certificación 
tiene un componente fijo, a partir de las auditorías, gastos de viajes de ins-
pectores, inscripción dentro del sistema, y un costo variable, en base a la 
cantidad de certificados que emite el productor.

Algunos de los pequeños productores que desisten de la certificación por 
sus costos buscan sellos alternativos, tales como los de producción artesanal, 
natural o barbacuá. A través de los mismos logran evitar la centralización de 
las certificadoras articulando redes y traducciones alternativas. En estos 
casos, intentan articularse en redes “cortas” que lleguen sin intermediaciones 
a mercados de la economía social o cooperativas o grupos de consumidores. 
Productores más capitalizados buscan, por el contrario, sumar nuevas certi-
ficaciones, como las de Slow Food o Fair Trade, a fin de poner aún más valor 
a sus productos y llegar a más mercados distantes. En este caso, se trata de 
traducciones complementarias a la de la producción orgánica.

El protagonismo y la legitimidad que adquieren las certificadoras del 
país como garantes de la calidad y trazabilidad de los productos determinan 
en gran medida que la producción orgánica no busque alternativas en los 
programas de certificación. En otros países de América Latina existen expe-
riencias de productos orgánicos que cuentan con un canal de comercializa-
ción corto, por lo que recurren a Sistemas Participativos de Garantía (spg), 
a partir de lo cual la fiscalización está en manos de los propios agentes invo-
lucrados en la cadena de producción (Boza Martínez, 2013; Valleda Caldas, 
Sacco dos Anjos y Lozano Cabedo, 2014). En Argentina, más allá del deba-
te en torno a la incorporación de este tipo de experiencias en algún espacio 
académico u ong, aún no se ha avanzado en ese sentido.
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reas dedicadas a yerba mate de treinta en total, Oberá, 3 de febrero de 2015.
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Productor D, productor de yerba artesanal sin certificación, diez hectáreas 
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